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C. DIPUTADO NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

P R E S E N T E  

 

Diputado Max Agustín Correa Hernández, integrante del Grupo Parlamentario de 

morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 71, fracción III y 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, fracción II; 57 y 61, 

fracciones I y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28, 

fracción I; 30, primer párrafo; 38, fracciones I y III; 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, así como 68 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, 

someto a la consideración de ésta Honorable Legislatura, INICIATIVA DE REFORMA 

LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4 Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A FIN DE ELEVAR A RANGO CONSTITUCIONAL 

LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA, Y RETROTRAER EL PRINCIPIO DE 

REPARTO DE LA TIERRA CON BASE AL SENTIDO Y TEXTO ORIGINAL DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917, Y ESTABLECIENDO EL DERECHO DE AUDIENCIA Y 

JUSTA INDEMNIZACIÓN A EJIDATARIOS Y COMUNIDADES ANTE 

EXPROPIACIONES Y AFECTACIONES SIN DECRETO, de conformidad con la 

siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Se ha conmemorado un año más de nuestro Movimiento de Revolución Mexicana, en 

el marco del año 2019 año dedicado por decreto presidencial a mi general Emiliano 

Zapata Salazar. Por eso hoy en la Cuarta Transformación, que inicia con la victoria 

electoral del 1º de julio del 2018 estamos abriendo nuevos cauces de cambio 

verdadero, y debemos garantizar que cada aspecto de la vida pública sea acompañado 

de legalidad, paz, justicia, democracia y desarrollo incluyente. 

 

En lo relativo al campo y los campesinos, la Cuarta Transformación tiene contempladas 

algunas propuestas desde el ámbito del poder ejecutivo federal, por parte de nuestro 

presidente Andrés Manuel López Obrador, tales como: 

 

En primer lugar, rescatar al campo por su importancia social, ambiental y cultural, para 

lograr la autosuficiencia alimentaria. Se apoya ya de manera directa, sin intermediarios, 

a los pequeños productores nacionales con subsidios para alcanzar la soberanía 

alimentaria y dejar de comprar en el extranjero lo que consumimos. Con esta medida 

se arraiga a la población en sus comunidades, y se generarán empleos rurales que 

ayudan a contener la migración. Es importante aquí señalar que en el campo no solo se 

producen alimentos, y que existen recursos ambientales indispensables, sino que 

también se desarrolla una forma de vida sana, con valores morales y espirituales. Por 

lo que regresar al campo significa fortalecer una identidad cultural de la más alta 

calidad humana y civilizatoria. 

 

En segundo lugar, preservar la gran diversidad biológica y cultural de México se 

impulsan prácticas agroecológicas que aumentan la productividad sin dañar a la 



  
 
 

 
Plaza Hidalgo S/N Col. Centro 
Toluca, México, C.P. 50000 
Tels. (722) 279 6400 EXT. 6419 

       
 

3 
 

   

naturaleza. No permitiendo la introducción y el uso de semillas transgénicas. Cuidando 

nuestra reserva de recursos bióticos. Respetando y apoyando las prácticas económicas 

autogestivas tradicionales e innovadoras habituales entre indígenas y campesinos. 

 

En tercer lugar, se siembran un millón de hectáreas de árboles frutales y maderables 

en el sur-sureste del país, tanto para efectos de restauración ecológica y combate al 

cambio climático antropocéntrico como para generar empleos. 

 

Y, en cuarto lugar, desde el ejecutivo federal, se fomenta la actividad pesquera para 

mejorar las condiciones de vida de las comunidades costeras y ribereñas del país, del 

campo ligado a los mares, y de esta forma se ponen proteínas de buena calidad a 

bajos precios al alcance de la población. Es necesario dignificar al campo. 

 

Si bien estas cuatro acciones resultan importantes para el campo y los campesinos, no 

son suficientes para el desarrollo pleno del sector agropecuario, y para resolver la 

situación de los jornaleros sin tierra, ejidatarios, comuneros y pequeños productores, 

que son los verdaderos protagonistas del ámbito rural mexicano que han sido 

abandonados por décadas. 

 

Así bien, en lo que respecta a nuestro papel para coadyuvar en la Cuarta 

Transformación como Grupo Parlamentario de Morena, desde el poder legislativo, 

identificamos tres aspectos fundamentales para transitar al Postneoliberalismo, y que 

presentamos ante esta soberanía para reformar los Artículos 1, 2, 3, 4 y 27 de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y hacer llegar como 

corresponde al Congreso de Unión, en primera instancia al Senado de República. 
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En primer lugar, la presente iniciativa trata de establecer un nuevo tipo de relación del 

hombre en la naturaleza, a partir de reconocer que la Madre Tierra es un ser vivo y, 

quien por lo tanto es un ente con derechos. Por ello, hoy es el momento de establecer 

en nuestra Constitución Nacional, el reconocimiento a los derechos de la naturaleza. 

Como derechos de antigua generación, entre ellos el derecho a vivir en un ambiente 

sano, a preservar la flora y la fauna, al uso racional humano y agropecuario del agua de 

gravedad y del agua del subsuelo, a preservar nuestras zonas protegidas, al uso 

racional y humano de nuestros recursos naturales. 

 

Hoy vivimos graves problemas medio ambientales a causa del cambio climático 

antropogénico, y de acuerdo con los expertos estamos a tiempo de hacerles frente 

como seres humanos integrantes de la naturaleza.  

 

Durante el periodo neoliberal los gobiernos en turno privilegiaron la explotación de los 

recursos naturales sobre su preservación; priorizaron la extracción de hidrocarburos 

por sobre la producción de alimentos; concesionaron casi el 30 por ciento del territorio 

nacional a empresas mineras nacionales, pero sobre todo extranjeras que son quienes 

devastan en países ajenos lo que no pueden hacer en los suyos. Los gobiernos del 

neoliberalismo no exigieron la conservación y restauración de los elementos de la 

naturaleza. Ello basado en supuestos de desarrollo que solo beneficiaron a algunos y 

empobrecieron a millones de mexicanos, pero sobre todo atentaron y siguen atentando 

contra la naturaleza y su conservación. 

 

Por tanto, es ahora el momento de reflexionar y tomar acciones al respecto, 

considerando modificaciones y límites a nuestros estilos de vida civilizatoria que 

actualmente están sustentados en la visión ideológica del progreso, que con un 

enfoque antropocéntrico se enfocan en la explotación y el consumo desmedido de la 
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naturaleza1. Así, en nuestra nación donde estamos realizando la Cuarta transformación 

debemos asumir llevar acabo importantes cambios civilizatorios, contribuyendo de 

manera ejemplar a resolver los graves y grandes problemas de la humanidad a nivel 

planetario. Esto será posible, si aceptamos que cuando hablamos de ‘naturaleza’ nos 

referimos a una construcción social, es decir, que es un término conceptualizado por 

nosotros los seres humanos, y que por lo tanto es susceptible de ser reinterpretada y 

revisada íntegramente sino queremos poner en riesgo la vida de la humanidad y los 

ecosistemas de que se compone el planeta que habitamos. Así, la función impuesta 

desde hace 500 años a nuestro país y a nuestra América Latina como exportadora de 

naturaleza, es decir de materias primas incluidas la mano de obra, considerando a 

nuestros pueblos sin derechos o con derechos muy precarios, ha permitido el 

desarrollo de Europa, de Norte América a costa de la pobreza de nuestros pueblos, 

campesinos e indígenas, y el saqueo de nuestros recursos y la destrucción de nuestros 

territorios2, y en casos extremos se ha llegado hasta la desestabilización política con 

golpes de Estado, como ha sucedido en américa latina.  

 

Por esta razón, es que debemos iniciar aceptando que la humanidad no está fuera de 

la naturaleza, sino que es una parte de ella, y que esta tiene límites, y debemos 

reconocer que el actual estilo de vida desarrolla voracidad para la acumulación 

capitalista, y para la devastación de la vida. 

 

Esto será la base para pasar del Postneoliberalismo que propone la Cuarta 

Transformación al Postcapitalismo, pues debemos tener en claro que el sistema 

                                                 
1 Acosta, Alberto (2010), Hacia la Declaración Universal de los Derechos de la Naturaleza. Reflexiones para la 

acción, 22 Págs.  

Disponible en la URL: https://therightsofnature.org/wp-content/uploads/pdfs/Espanol/Acosta_DDN_2008.pdf 
2 Ibídem. 
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capitalista forzó a las sociedades humanas a subordinar a la naturaleza, y que ese 

hecho nos ha colocado en alto riesgo con el cambio climático antropogénico. Por ello, 

hoy tenemos la necesidad de reconocer los derechos de la naturaleza y la oportunidad 

de legislar para ello. 

 

El Grupo Parlamentario de Morena considera entonces, que es muy necesario 

reconocer en el Artículo 1 de nuestra Carta Magna que debemos superar la visión 

antropocéntrica y proponernos establecer los derechos de la naturaleza al mismo nivel 

de los derechos humanos. También, en el Artículo 2 consideramos la importancia de 

hacer todo lo posible para hacer valer los derechos de los pueblos originarios, 

campesinos e indígenas en lo relacionado a la gestión de sus territorios bajo las formas 

de respeto a los derechos de la naturaleza, que es la forma que en su mayoría tienen 

estas comunidades en su la relación del día a día con la Madre Tierra. 

 

El reconocimiento de los derechos de la naturaleza debe ser también a nivel de los 

estilos de vida, por ello consideramos que la educación que se basa en el respeto 

irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de 

igualdad sustantiva, debe incluir la educación por el respeto a los Derechos de la 

Naturaleza, como lo establecemos con esta iniciativa en el Artículo 3 Constitucional. 

 

Así, se establece que los Derechos de la Naturaleza son los derechos al cuidado, 

existencia, conservación, mantenimiento, restauración y regeneración de los ciclos 

biológicos de los bosques, agua, flora, fauna y formas de vida de los ecosistemas 

naturales. Por ello, se otorga al Estado la responsabilidad de generar políticas públicas 

para garantizar la recarga de los acuíferos, así como su cuidado, existencia, 

conservación, mantenimiento y regeneración de sus ciclos hidrológicos; así mismo, se 

considera que la transgresión a los derechos de la naturaleza debe generar 
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responsabilidades como se establece con esta reforma en el Artículo 4 de nuestra 

constitución. 

 

En segundo lugar, además de lo anterior, la presente iniciativa de reforma considera 

que los pequeños campesinos requieren tener certeza sobre el derecho fundamental 

de propiedad, que en un tiempo revolucionario, el de la Tercera Transformación, fue 

garantizado junto con apoyos mínimos para su actividad productiva, pero que en los 

años del régimen de autoritarismo y neoliberalismo fue completamente vulnerado, para 

dejar en manos del mercado y los grandes intereses capitalistas, los destinos de 

millones de campesinos y de miles de comunidades. 

 

En la etapa neoliberal, con la puesta en marcha del Tratado de Libre Comercio para 

América del Norte (TLCAN) en 1994, se agudizó la dependencia alimentaria, aumentó 

la pobreza y la migración, no hubo crecimiento ni desarrollo, mucho menos inclusión. 

Lo que sí hubo fue un proceso de reprivatización de la tierra y conformación de 

neolatifundios, que colocó a muchos anteriores propietarios, ejidatarios en su mayoría, 

en una situación de pauperización de su vida, exponiéndolos la rapacidad del llamado 

“libre mercado”. 

 

El 3 de enero de 1992 el régimen neoliberal impulsó la reforma del artículo 27 

constitucional, que fue publicada el día 6 de ese mes del mismo año, para que fuera 

suspendido el reparto agrario, y para que la propiedad ejidal quedara en condiciones de 

ser enajenable. Dicha reforma consistió en la modificación del párrafo tercero y las 

fracciones IV, VI, VII, XV, XVII y XIX, y se derogaron las fracciones X a la XIV y XVI. 

Con todo ello se canceló definitivamente el derecho al reparto agrario, y se dio pauta 

para que las sociedades mercantiles adquirieran terrenos rústicos – hasta por 25 veces 

la pequeña propiedad -, se reconoció la personalidad jurídica de los núcleos agrarios y 
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se garantizó la propiedad de sus tierras, tanto para asentamiento humano o actividades 

productivas; se autorizó el aprovechamiento por terceros de las tierras ejidales y 

comunales, la transmisión de los derechos parcelarios, la adquisición del dominio pleno 

y la enajenación de las parcelas. El titular de Ejecutivo perdió su autoridad para 

resolver sobre asuntos agrarios, en contraparte estableció la existencia de los 

tribunales agrarios para las controversias en la materia. 

 

Así con dicha reforma, en 1992 el 52.9 por ciento representaba la propiedad social de 

la tierra, para el año 2016 disminuyó a 47.3 por ciento en favor de la propiedad privada. 

En lo tocante a los ejidatarios y comuneros que conservaron su propiedad, en una 

situación de falta de apoyos a los pequeños campesinos, el rentismo aumentó en un 

3.8 por ciento; en el país se encuentran rentadas 2 millones 667 mil hectáreas, 667 mil 

en aparcería, 1 millón 557 mil prestadas, en tanto que “bajo otra forma”, 1 millón 435 

mil hectáreas, es decir, en números redondos, 6 millones 300 mil hectáreas de tierra 

son usufructuadas por personas ajenas a los titulares de los derechos ejidales o 

comunales. 

 

Para algunos especialistas, la razón principal en la disminución de la propiedad social 

no está en otra parte sino en la reforma constitucional de 1992, en la derogación de la 

“Ley Federal de Reforma Agraria” y en la aprobación de una nueva “Ley Agraria” que 

permitió la comercialización de las tierras, cosa que se ha realizado a través de 

compraventa y arrendamiento. Cabe señalar que antes de tales cambios estaba 

prohibido comercializar los terrenos ejidales o comunales, los cuales únicamente 

podrían trasmitirse por herencia. 

 

Por tanto, debemos tener muy en claro el procedimiento que ha permitido la 

reprivatización de la tierra. Esto es, que al momento de entrar en vigor la nueva Ley 
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Agraria, se hizo posible que la tierra fuera usada como garantía ante bancos y otros 

prestatarios, dando para esto una aparente certidumbre a los ejidatarios y comuneros 

sobre su propiedad mediante el llamado “dominio pleno”. Para lograr esto, las 

autoridades pusieron en marcha el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 

Titulación de Solares o PROCEDE, cuyo procedimiento implicó medir y certificar las 

parcelas individuales, luego que la Asamblea General del ejido, mediante su facultad 

potestativa, conceda que los ejidatarios adopten el “dominio pleno”, lo cual resulta el 

paso más importante para salir del régimen ejidal, para acceder finalmente al registro 

de sus parcelas ante el Registro de Público de la Propiedad, donde adquieren ya un 

carácter “privado”.  

 

Así, al otorgar “dominio pleno” el certificado que tienen registrado en el Registro Agrario 

Nacional (RAN) se cancela, en tanto la tierra ya no es propiedad agraria sino que pasa 

a ser propiedad privada, por lo que pierden competencia y derechos ante los tribunales 

agrarios. 

 

Las autoridades, antes y después de la reforma han argumentado que este 

procedimiento, ha servido para mitigar el exceso de tierras minifundistas pues ahora 

esos nuevos propietarios pueden poner a la venta sus tierras, rentarlas o asociarse, de 

modo que los campesinos realicen los movimientos que necesiten para hacer más 

productiva su tierra, a través de la participación de inversiones privadas, nacionales o 

extranjeras, o de la asociación con sociedades civiles y mercantiles, a las cuales, 

según los preceptos de la nueva legislación agraria, se les pueden ceder tierras 

ejidales o comunales en “dominio pleno”. 

 

Así en realidad, el “dominio pleno” deshace el ejido y fragmenta la parcela en una 

nueva propiedad privada, totalmente enajenable. El objetivo del programa de 



  
 
 

 
Plaza Hidalgo S/N Col. Centro 
Toluca, México, C.P. 50000 
Tels. (722) 279 6400 EXT. 6419 

       
 

10 
 

   

certificación es esencialmente facilitar la entrada al ámbito rural de ejidos, pueblos y 

comunidades, de los proyectos particulares, que pueden ser de agroexportadores o 

extractivistas. 

 

El PROCEDE ha sido entonces el instrumento legal para la reprivatización de la tierra, 

que ha tenido efectos nada positivos para los pequeños campesinos que certifican sus 

derechos ejidales o realizan la titulación de solares, pues al pasar del régimen social al 

privado lo que se ha estimulado en términos productivos no es propiamente la 

agricultura, sino agronegocios, desarrollos turísticos e inmobiliarios, pasando de la 

producción de alimentos a negocios de empresas trasnacionales mineras, de 

explotación y extracción de hidrocarburos, petróleo, gas, generación eléctrica, 

hidráulica, eólica o solar. De hecho, en las dos últimas décadas es cuando este tipo de 

compañías han penetrado en nuestro país, ocupando buena parte del territorio 

nacional, en especial a partir del año 2010, cuando les fue concesionado hasta el 28.58 

de dicho territorio, siendo la manera principal de ocupar la tierra precisamente por el 

arrendamiento. 

 

La intención neoliberal de reprivatizar la tierra para una mayor productividad ha sido un 

fracaso, pues hoy no sólo sufrimos una desnutrición e insalubre alimentación, sino y 

además de la dependencia alimentaria aún en productos básicos como maíz, frijol o 

arroz, observamos que buena parte de la tierra que debería servir para dicha 

producción, es destinada a negocios que por lo demás, no garantizan la protección de 

la naturaleza, no reditúan dividendos al país y violan derechos laborales y humanos de 

modo constante. Esto es lo que el neoliberalismo, como nueva forma del liberalismo 

autoritario, ha representado para el campo y el país en su conjunto, por lo que en el 

siglo XXI y en la presente Cuarta Transformación, debemos recuperar modelos de 
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justicia y desarrollo de otras etapas de transformación como la revolucionaria del siglo 

XX. 

 

Por tanto, la Cuarta Transformación se debe garantizar un cambio estructural en favor 

de los pequeños campesinos, que pasa por la garantía constitucional sobre su 

propiedad y por una serie de ejes de productividad, comercialización, desarrollo social y 

democrático, protección del medio ambiente con reconocimiento de los Derechos de la 

Madre Tierra, protección de los recursos naturales y el territorio, de modo que al final 

Otro Campo sea Posible, coadyuvando así a la regeneración nacional que necesitamos 

y buscamos con firmeza. Y que es el cambio por el que el pueblo de México votó. 

 

Para la presente iniciativa que estamos proponiendo, la correspondiente Ley 

reglamentaria deberá considerar que todo el excedente de tierra que resulte de la 

reducción de la supuesta pequeña propiedad proponemos que la SEDATU constituya 

un Banco de Tierras que permita reiniciar el reparto de las mismas a los jornaleros 

campesinos que tuvieron instaurados expedientes de dotación hasta antes de la 

reforma constitucional neoliberal de 1992, así como preferentemente a jornaleros 

agrícolas y campesinos sin tierra para tal fin. Un segundo punto a considerar es que, 

además de tierras se entreguen nuevos ejidos a los millones de jóvenes jornaleros que 

trabajan el campo en un clima de pobreza, miseria y explotación de que son víctimas 

con bajos salarios y que buscan su liberación de la pobreza emigrando a los Estados 

Unidos o entrando a formar parte del crimen organizado. 

 

Creemos que es procedente el reinicio del reparto agrario porque no es justo que 

muchos de los neolatifundistas en donde están políticos y ex gobernantes corruptos de 

los regímenes anteriores, que al amparo del poder público se hayan aprovechado para 

ahora ser los “dueños” de grandes extensiones de tierra y ranchos. 
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Así en tercer lugar, en la presente iniciativa se establecen los derechos de audiencia y 

justa indemnización a ejidos y comunidades ante los decretos expropiatorios y 

afectaciones sin decreto. 

 

El campo mexicano merece un nuevo horizonte, un cambio profundo, especialmente en 

favor de los pequeños campesinos, entendidos como jornaleros sin tierra, ejidatarios, 

comuneros y pequeños propietarios, indígenas y afrodescendientes legítimos 

defensores de la tierra, los recursos naturales, el territorio y la productividad del país, 

los que verdaderamente han alimentado a la nación y con quienes existe una deuda 

histórica.  

 

Los pueblos originarios, las comunidades indígenas agrarias y los ejidos han sufrido 

opresión a causa del colonialismo interno y externo, promovido mayoritariamente 

empresas transnacionales que explotan sus recursos naturales. 

 

Las tierras de los pueblos originarios, durante siglos y generaciones han sustentado a 

los pueblos, por lo mismo en caso de expropiación para fines públicos deberán ser 

valoradas financieramente, y en función de este valor el pueblo originario, indígena o 

ejidal debe ser considerado como socio de la obra pública que se establezca en ellas, a 

efecto de que proporcionalmente el valor de las tierras sea cuantificado en acciones o 

en otros valores y recibir beneficios económicos y ambientales de las obras. 
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4 Y 27 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ESTABLECIENDO LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA, RESTABLECIENDO EL 

PRINCIPIO DEL REPARTO DE LA TIERRA RETORNANDO AL SENTIDO ORIGINAL 

DEL TEXTO DE 1917 DE LAS FRACCIONES DE LA X A LA XIV, Y ASENTANDO EL 

DERECHO DE AUDIENCIA Y JUSTA INDEMNIZACIÓN A EJIDOS Y 

COMUNIDADES ANTE LOS DECRETOS EXPROPIATORIOS Y AFECTACIONES 

SIN DECRETO: 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. El Estado Mexicano también reconoce 

y promueve los Derechos de la Naturaleza. 

… 

Las normas relativas a los Derechos de la Naturaleza se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia para garantizar sus derechos al cuidado, existencia, conservación, 

mantenimiento, restauración y regeneración de los ciclos biológicos de los 

ecosistemas en la nación, en plena armonía con todos los seres vivos. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, así como los derechos de la naturaleza. En consecuencia, el 
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Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos y de la naturaleza, en los términos que establezca la Ley. La 

violación a los derechos de la naturaleza, podrá ser denunciada por cualquier 

persona e incluso, perseguida de oficio por el Estado mexicano. 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

… 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 

autonomía para: 

… 

V. Conservar y mejorar el hábitat, resguardar los derechos de la naturaleza, y 

preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en esta 

Constitución y conforme con sus usos y costumbres. 

 

Artículo 3o. 

… 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un 

enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, así como por el respeto a 

los Derechos de la Naturaleza. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a 

todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores 

y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

I. al II. … 

a) al i) … 

III. al IV. … 

a) al b) … 

VII. al IX. … 

a) al g) … 

X. … 

 

Artículo 4o. … 

… 

… 

… 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño a la naturaleza y deterioro 

ambiental, generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 

… 

El Estado garantizará la recarga natural de los acuíferos, así como su cuidado, 

existencia, conservación, mantenimiento, restauración y regeneración de los 

ciclos biológicos, conforme a los derechos de la naturaleza, y en beneficio de los 

territorios de vida. Queda prohibida definitivamente la sobreexplotación de los 

mantos acuíferos, sin excepción alguna. 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 

territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad 

privada, así como a ejidos y comunidades constituyendo propiedad social. 

 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública o derechos de 

la naturaleza y mediante indemnización. En el caso de expropiaciones a la 

propiedad social, deberán ser formuladas habiendo otorgado derecho de 

audiencia al núcleo ejidal, en el que la autoridad tiene obligación de demostrar la 

utilidad pública, por encima de la utilidad social, así como la indemnización 

correspondiente. Serán nulas aquellas que no se ejecuten mediante la 

indemnización prevista en este artículo o en las que el objetivo de la 

expropiación no se cumpla conforme al decreto publicado. En dicho caso, las 

tierras regresaran al núcleo ejidal afectado. 

 

Las indemnizaciones no aplican en caso de daños graves a la salud de personas 

o la naturaleza. Se aplicará la indemnización sustentable a los ejidos y 

comunidades, pueblos y propietarios, de territorios y recursos, incorporandolos 

en la renta de los proyectos que se realicen, conforme a lo que señale la Ley 
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reglamentaria respectiva y de conformidad con lo que establezcan los tratados 

internacionales. En cualquier caso, el pago indemnizatorio de la expropiación 

debe ser a valor comercial de la fecha de afectación. La indemnización o 

compensación económica podrá reclamarse en cualquier tiempo por los ejidos, 

ejidatarios, comunidades y comunidades que hayan sido afectados y a la fecha 

no se les haya cubierto esa compensación o indemnización. 

 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social y 

de la naturaleza, el aprovechamiento de los elementos susceptibles de apropiación y 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, para lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 

urbana y sus ecosistemas. El Estado garantizará la gestión segura de residuos 

sólidos, peligrosos y nucleares. En consecuencia, y en apego a los derechos de la 

naturaleza se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 

humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 

aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 

preservar, cuidar, conservar, mantener, restaurar el equilibrio ecológico y 

regenerar los ciclos biológicos de todas las formas de vida de los ecosistemas; 

para la afectación y el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los 

términos de la ley reglamentaria, la creación, organización y explotación colectiva de 

los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el 

fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades 

económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y 

los daños que la propiedad y el territorio de los pueblos pueda sufrir en perjuicio de 

la sociedad, y la naturaleza misma. 
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… 

 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y 

términos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las 

lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las 

de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a corrientes 

constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 

cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, 

hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; 

las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, 

cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al 

territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad 

federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o 

esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o 

más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas 

sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las 

de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas 

de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las 

minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 

que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 

obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés 

público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su 

extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás 

aguas de propiedad nacional, garantizando los Derechos de la Naturaleza. 

Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán 

como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que 
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se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el 

aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a 

las disposiciones que dicten las entidades federativas. 

 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es 

inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 

recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 

las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 

Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 

salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de 

explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán 

la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 

vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su 

inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas y a la reparación del daño en los 

términos de las leyes aplicables. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer 

reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el 

Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales 

radiactivos no se otorgarán concesiones y su manejo y explotación será exclusivo 

del Estado, siendo un asunto de seguridad nacional. Corresponde exclusivamente 

a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 

público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se 

otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con 

particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la 

forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria 

eléctrica. 
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… 

 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares 

para la generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros 

propósitos. La creación y uso de la energía nuclear es exclusiva del Estado, y 

atendiendo a los derechos de la naturaleza sólo podrá tener fines pacíficos. 

 

… 

 

… 

 

I.  Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 

mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas, 

respetando los derechos de la naturaleza. El Estado podrá conceder el 

mismo derecho y obligaciones a los extranjeros, siempre que convengan ante 

la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de 

dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por 

lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de 

perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud 

del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el 

dominio directo sobre tierras y aguas. 

 

… 

 

II.  … 
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III.  … 

 

IV.  Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos 

rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el 

cumplimiento de su objeto, por lo que quienes tengan terrenos mayores a 

los necesarios al cumplimiento de su objeto serán consideradas  como 

excedentes y serán susceptibles de afectación para la creación o   

restitución de ejidos o comunidades, parcelas de la juventud y/o para 

mujer campesina conforme a lo dispuesto en las fracciones X a XV del 

presente artículo.  

 

… 

 

… 

 

V.  … 

 

VI.  … 

 

Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas 

jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública o interés 

social la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 

autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que se 

fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que 

como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya 

sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente 
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aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con 

esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad 

particular por las mejoras o deterioros e incumplimiento del garantizar los 

derechos de la naturaleza ocurridos con posterioridad a la fecha de la 

asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio 

pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de 

objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

 

… 

 

VII.  … 

 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas conforme 

a sus usos y costumbres, mismos que tienen derecho primero sobre la 

salvaguarda de los derechos de la naturaleza.  

 

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los 

ejidos, comunidades y territorios de vida, protegerá la tierra para el 

asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y 

aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias para 

elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar 

las condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos 

productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la 

tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo establecerá los 

procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre 
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sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de 

ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo 

de población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los 

cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela; y 

establecerá las condiciones bajo las cuales se aplicara la indemnización 

sustentable a ejidos y comunidades que señala el presente artículo en su 

fracción X. En caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de 

preferencia que prevea la ley, el cual podrá ser reclamado en cualquier 

tiempo y la violación a este derecho de preferencia en las enajenaciones 

parcelarias, tendrá como efecto, la nulidad absoluta de los actos jurídicos 

correspondientes. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

VIII.  … 

 

a)  Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los 

pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes 

políticos, Gobernadores de los Estados, o cualquiera otra autoridad local 

para beneficio de ellos mismos o de sus parientes hasta el tercer 

grado afines o consanguíneos o entre autoridades, en contravención a 

lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y 

disposiciones relativas; 
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b)  Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y 

montes, hechas por las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera 

otra autoridad federal, desde el día primero de diciembre de 1876, hasta 

la fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los 

ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquiera otra clase, 

pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, 

y núcleos de población, y una vez que sean declaradas nulas estas 

concesiones, composiciones o ventas de tierras y aguas, deberán 

ser restituidas a los afectados sin pago alguno de lo que fuere 

debido; 

 

c)  … 

 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que 

hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la Ley 

de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título de dominio 

por más de veinte años cuando su superficie no exceda de cincuenta 

hectáreas. Incluso en los casos en los que sus representantes, 

comisariados ejidales o comunales no contaran con la autorización 

de la asamblea general de ejidatarios. 

 

d)  Todas las expropiaciones a tierras ejidales y comunales, que se 

hayan hecho por causas de utilidad pública y no hayan cumplido con 

los objetivos decretados. Estas afectaciones regresaran a los 

núcleos ejidales a petición de parte. 
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IX.  … 

 

X.  Los pueblos campesinos, indígenas y afrodescdendientes, tienen derecho 

a acceder a la tierra, crear ejidos y comunidades, constituir sus territorios 

y gestionar sus recursos naturales, conforme a lo expresado en el 

presente artículo y en la Ley. Los núcleos de población que carezcan de 

ejidos o que no puedan lograr su restitución por falta de títulos, por 

imposibilidad de identificarlos, o porque legalmente hubieren sido 

enajenados, serán dotados con tierras y aguas suficientes para 

constituirlos, conforme a las necesidades de su población, sin que en 

ningún caso deje de concedérseles la extensión que necesiten, y al efecto 

se expropiará, por cuenta del gobierno Federal, el terreno que baste a ese 

fin, tomándolo del Banco de tierra por excedentes de la pequeña 

propiedad expropiada.  

 

La superficie o unidad individual de dotación no deberá ser en lo 

sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos de riego o humedad, o a 

falta de ellos, de sus equivalentes en otras clases de tierras, en los 

términos del párrafo tercero de la fracción XV de este artículo 

 

XI.  Para los efectos de las disposiciones contenidas en este artículo, y de las 

leyes reglamentarias que se expidan, se crean: 

 

a. Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la 

aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución que será la Secretaria 

de Desarrollo Agrario y Territorio Urbano; 
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b. Un cuerpo consultivo compuesto de cinco personas, que serán 

designadas por el Presidente de la República, y que tendrá las funciones 

que las leyes orgánicas reglamentarias les fije; 

 

c. Una comisión agraria mixta compuesta de representantes iguales de la 

Federación, de los gobiernos locales y de un representante de los 

campesinos, cuya designación se hará en los términos que prevenga la 

Ley de Reforma Agraria que tiene antecedentes en el Código Agrario, y 

que funcionará en cada Estado y en la Ciudad de México, con las 

atribuciones que las mismas leyes orgánicas y reglamentarias 

determinen; 

 

d. Comités particulares ejecutivos para cada uno de los núcleos de 

población que tramiten expedientes agrarios;  

e. Comisariados ejidales para cada uno de los núcleos de población que 

posean ejidos; 

 

XII.  Las solicitudes de restitución o dotación de tierras o aguas se 

presentarán en los Estados directamente ante los gobernadores. 

 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las comisiones agrarias 

mixtas, las que sustanciarán los expedientes en plazo perentorio y 

emitirán dictamen; los gobernadores de los Estados aprobarán o 

modificarán el dictamen de las comisiones agrarias mixtas y ordenarán 

que se dé posesión inmediata de las superficies que, en su concepto, 

procedan. Los expedientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal para su 

resolución. 
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Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párrafo 

anterior, dentro del plazo perentorio que fije la ley, se considerará 

desaprobado el dictamen de las comisiones agrarias mixtas y se turnará 

el expediente inmediatamente al Ejecutivo Federal. 

 

Inversamente, cuando las comisiones agrarias mixtas no formulen 

dictamen en plazo perentorio, los gobernadores tendrán facultad para 

conceder posesiones en la extensión que juzguen procedente. 

 

XIII. La dependencia del Ejecutivo y el cuerpo consultivo agrario dictaminarán 

sobre la aprobación, rectificación o modificación de los dictámenes 

formulados por las comisiones agrarias mixtas, y con las modificaciones 

que hayan introducido los gobiernos locales, se informará al ciudadano 

Presidente de la República para que se dicte la resolución 

correspondiente.  

 

XIV. Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de 

ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en 

lo futuro se dictaren, podrán promover ante la autoridad competente.   

 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir al 

Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización 

correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro 

del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se publique la 

resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación. Fenecido ese 

término, ninguna reclamación será admitida. 
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XV.  En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios, en 

consecuencia, las propiedades que excedan la superficie y calidades 

descritas a continuación, serán afectadas en beneficio de los pueblos, 

jóvenes jornaleros, mujeres campesinas, pueblos y comunidades 

solicitantes de tierras y nuevos ejidos conforme a lo que señala la 

fracción X a la XIV del presente artículo. 

 

… 

… 

… 

…  

… 

… 

 

Para el cómputo de los límites de la pequeña propiedad esta se 

establecerá por familia hasta de primer grado. Los integrantes de una 

familia que tengan más superficie que la permitida por la Ley gozarán de 

hasta un año para que enajenen el excedente, transcurrido este periodo la 

autoridad podrá disponer de ella para acciones de restitución, dotación, 

ampliación o creación de nuevos centros de población, para la utilizada 

pública o interés social, considerando preferentemente a jóvenes 

jornaleros agrícolas y campesinos sin tierra para tal fin. 

 

Cualquier ciudadano mexicano podrá denunciar fraccionamientos 

simulados que tuvieran como propósito encubrir, con prestanombres, a 
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latifundistas, ante la autoridad agraria del gobierno federal, la cual iniciará 

inmediatamente los trabajos de investigación que permitan conocer si la 

superficie denunciada excede los límites de la pequeña propiedad, y en 

consecuencia podrá ser afectada mediante acciones de restitución, 

dotación, ampliación o creación de nuevos centros de población, para la 

utilizada pública o interés social, considerando preferentemente a jóvenes 

jornaleros agrícolas y campesinos sin tierra para tal fin. 

 

XVI.  … 

 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas 

jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los procedimientos para la 

afectación de latifundios y en su caso, el fraccionamiento y enajenación de 

las extensiones que llegaren a exceder los límites señalados en las fracciones 

IV y XV de este artículo. 

 

… 

 

… 

 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los 

Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia 

el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación y sus 

concesiones, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la 

Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés 

público o a los derechos de la naturaleza. 
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XIX.  Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la 

expedita y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la 

seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña 

propiedad, y apoyará la asesoría legal de los indígenas, campesinos y 

afrodescendientes, quienes además gozaran de la suplencia de la queja 

en los conflictos agrarios y se les concederá de plano y sin fianza alguna 

la suspensión del acto de autoridad. 

… 

… 

 

XX.  Es obligación del Estado mexicano promover las condiciones para el 

desarrollo rural integral, a través de la inversión directa al campo, tanto en 

la producción, industrialización y comercialización de los productos del 

sector rural y del sector social; creando un acuerdo de comercio interior 

mediante el cual se obligue a los centros comerciales de todo el país a 

comercializar los productos de los productores rurales y del sector social, 

con el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el 

bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y 

fomentará la actividad agrícola, pecuaria, agroecológica y forestal para el 

óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 

servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo, expedirá la legislación 

reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su 

industrialización y comercialización justa, considerándolas de interés público, y 

promoverá acciones para el cuidado, conservación, mantenimiento, 

restauración y regeneración de los ciclos biológicos de los ecosistemas 

en zonas rurales. 
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… 

 

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. Los expedientes de los asuntos que no hayan sido resueltos hasta 

la publicación y entrada en vigor del presente, a los que se refiere el artículo 

tercero transitorio del decreto que reformó el Artículo 27 Constitucional del 6 de 

enero de 1992, serán atendidos y resueltos por la Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), y por las instancias y procedimientos 

señaladas en el texto del Artículo 27, y sus diversas fracciones del texto 

aprobado en el presente decreto. 

 

SEGUNDO. Las comisiones agrarias mixtas a que se refieren en el Artículo 27 

deberán conformarse a más tardar en 60 días a la entrada en vigor de la 

presente reforma.  

 

TERCERO. El Ejecutivo Federal deberá ordenar la revisión administrativa y/o 

judicial de expropiaciones agrarias de los últimos treinta años que resulten 

violatorias de los derechos humanos de los ejidos y comunidades, para 

proceder conforme lo establece la Ley. 

 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor de esta reforma, el Ejecutivo Federal 

deberá garantizar los derechos de audiencia y justa indemnización a ejidos y 

comunidades ante los decretos expropiatorios y afectaciones sin decreto. 

 

QUINTO. El Ejecutivo Federal para las acciones de restitución, dotación, 

ampliación o creación de nuevos centros de población por utilidad pública o 
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interés social, considerando preferentemente a jóvenes jornaleros agrícolas y 

campesinos sin tierra para tal fin que marca la fracción XV del Artículo 27 

constitucional, pondrá en marcha un programa nacional de parcelas de la 

juventud, así como un programa nacional de revisión de excedentes en las 

enajenaciones parcelarias en cada ejido y/o comunidad. 

 

SEXTO TRANSITORIO. Quedan derogadas todas las disposiciones en las 

leyes secundarias que sean contrarias a esta reforma. 


